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ACUERDO No. 615 DE 1999

 (Noviembre 11)

“Por el cual se fijan algunas reglas de trámite para el reparto de negocios en los despachos civiles”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 85, numeral 13, de la Ley 270 de 1996,
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Cuando las demandas civiles sean rechazadas o retiradas de los despachos judiciales una vez inadmitidas o por decisión del demandante, el juez respectivo, dentro de los tres días siguientes, informará del hecho a la Oficina Judicial, Oficina de Apoyo u Oficina de Servicios, según corresponda, con indicación del nombre de las partes y clase de acción.

ARTICULO SEGUNDO.- La Oficina de reparto correspondiente, consignará en forma sistematizada o manual los referidos datos y totalizará, por juzgado, el número de demandas retiradas y la causa del mismo. Dicho resultado se tendrá en cuenta para realizar el reparto siguiente, con el objeto de equilibrar el ingreso real y efectivo de demandas en los despachos judiciales.

ARTICULO TERCERO.- Dentro del mes siguiente a la entrada en vigencia de este Acuerdo, la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial diseñará, desarrollará y validará los mecanismos informáticos que permitan hacer efectivo lo dispuesto en este Acuerdo.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir del primero (1º) de abril del año dos mil (2000) y deberá ser ampliamente divulgado por las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve (1999)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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